
 
 C/ Alonso Espejo, 7  -  30007 Murcia 

Telf: 968 00 00 00  -  Fax: 968 00 00 00 
 

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
Requerimiento de documentación 

 
“OBRAS DE INSTALACIÓN DE UN ASCENSOR-MONTACAMILLAS EN LA 

RESIDENCIA DE PERSONAS MAYORES OBISPO AZAGRA DE EL PALMAR 
(MURCIA)” 

Refª.expte. 2019.69 OB-SU 

 
Fecha: 23/07/2019 
Hora:  10:45 
Lugar: Salón de Actos del IMAS 

 

MESA constituida por: 

Presidente, (por Resolución de 29-
11-2011; BORM núm.280 de 05-12-11), la 
Secretaría General Técnica Josefa 
Martínez Muñoz. 

 
Como representante de la 

Intervención, el Interventor Delegado, D 
Fulgencio Meseguer Ortiz. 

Como funcionaria licenciada en 
derecho: Dª Carmen C. Sanchez López. 

 
Secretaria, la Jefa de la Sección 

de Contratación y Tramitación de 
Convenios, Dª Mª Angeles Abellan Zuñel 

 

Se reúnen los miembros de la MESA de 
CONTRATACIÓN constituida en su día tras 
haberle requerido a la empresa OBRAS Y 
SERVICIOS MUSAN, S.L., la garantía definitvia, 
transcurrido el plazo señalado, dicha empresa 
no ha aportado la documentación por lo que en 
cumplimiento del art. 150.2, se procede a 
comprobar el certificado de Inscripción en el 
Registro de Licitadores de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia del siguiente 
licitador, la empresa COPROVERSAN, S.L. con 
C.I.F. B73333809, en el que se acredita la 
siguiente documentación la cual es incompleta:  

 

 
RELACIÓN DOCUMENTACIÓN DOCUMENTOS  

 
APORTADOS  OMISIONES 
SI DEFECTOS NO 

A) PERSONALIDAD ofertante, CAPACIDAD de obrar y  
CLASIFICACIÓN  

Certificado de Inscripción en el Registro de Licitadores, incluyendo: X   
-Escritura de Constitución / Objeto Social X   
-DNI representante legal de la empresa X   
-Poderes Bastanteados X   
-Certificado de Clasificación    X 
-Certificado alta I.A.E. X   
-Solvencia Económica y Financiera   X 
-Solvencia Técnica   X 
Declaración vigencia Certificado Registro Licitadores X   
B) DECLARACIONES RESPONSABLES  
Anexo DEUC X   
Anexo III X   
Anexo V X   

 
Por tanto la Mesa acuerda conceder un plazo de 7 días hábiles a la empresa 

COPROVERSAN, S.L. para que proceda a la acreditación de la Solvencia Económica y 
Financiera y Técnica, exigida en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, y el 
depósito de la garantía definitiva. 
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 C/ Alonso Espejo, 7  -  30007 Murcia 

Telf: 968 00 00 00  -  Fax: 968 00 00 00 
 

De todo lo cual se levanta la presente ACTA, en el lugar y fecha arriba indicados 
siendo las 11:00 horas.  

Documento firmado electrónicamente 
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